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PROYECTO DE ACUERDO No. 003
Del 26 de diciembre del 2023,

*POR TEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS
DE 1-A E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN RAFAEL PARA LA VIGENCIA FISCAL

2024."

I-A JUNTA DIRECT¡VA DE I-A E.S.E. HOSPITAL DEPARTAiIENTAL SAN RAFAEL, NIT.
891780008.7 EN USO DE SUS FACULTADES, ATRIBUCIONES LEGALES, EN ESPECTAL
LAS CONFERIDAS POR EL CODFIS ilEDIANTE ACTA No.0ll DEL22 DE DICIEMBRE
DE 2023 Y,

CONSIDERANDO

Que elartículo 352 de la Constitución Política, Además de lo señalado en esta Constitución,
la Ley Orgánica del Presupuesto regulará lo conespondiente a la programación, aprobación,
modificación, ejecución de los presupuestos de la Nación, de las entidades tenitoriales y de
los entes descentralizados de cualquier nivel administrativo, y su coordinación con el Plan
Naciona! de Desanollo, así Gomo también la capacidad de los organismos y entidades
estatales para contratar.

Que el numeral 7 del artículo 195 de Ia Ley 100 de 1993, prevé el régimen presupuestal de
las Empresas Sociales del Estado al señalar que "7. H régimen presupuestal será elgue se
prevea, en función de su especialidad, en la ley oryánica del presupuesto, de forma que
adopte un Égimen de presupuestación mn base er? elsisfema de teemáp¡lgo mntru prestación
de seruicios, en lostüminos prcyr§os en la pre*nte ley.".

Que el Decreto 111 de 1996, es el estatuto orgánico de presupuesto; "es un instrumento de
planificación y gestión frnanciera del sector publico, que tiene como óase /as operaciones
efectivas de las entidades..."

Que con fundamento en el artículo 96 del Decreto 111 de 1996, el Gobiemo Nacional expidió
el Decreto 115 de 1996, el cual establece las normas sobre la elaboración, conformación y
ejecución de los presupuestos de las empresas industriales y comerciales delestado y de las
sociedades de economía mixta sujetas al régimen de aquellas, dedicadas a actividades no
financieras.

Que en materia presupuestal le es aplicable a las Empresas Sociales del Estado, lo
establecido en el Decreto 115 de 1996, incorporado en el Decreto 1068 de 2015, unico
Reglamentario delSector Hacienda y Credito Público.

Que el decreto 115 de 1996, manifiesta textualmente en su artículo 12 lo siguiente "el
presupuesto de ingresos comprende la disponibilidad inicial, los ingresos conientes que se
esperan recaudar durante la vigencia fiscal y los recurcos de capital. El presupuesto de las
empresas podrá incluir la totalidad de los cupos de endeudamientos autorizado por el
Gobiemo."

Que e! decreto 115 de 1996 en su artículo 13, modificado por el decreto 4836 del 2011 en su
artículo 10 manifiesta textualmente "El presupuesto de gasfos comprende tas apropiaciones
para gastos de funcionamiento, gasfos de operación comercial, seruicio de ta deuda y gasfos
de inversión que se causen durante la vigencia frwal respediva.
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La causación del gasto debe mntar mn la aprcpiación prcsupuestal oorrespondiente.

Los compromr.sos y obligaciones pendientes de pago a 31 de diciembre, deberán incluirse
en el presupuesfo del año siguiente como una cuenta por pagar y su pago deberá realizarse
en dicha vigencia fiscal".

Que decreto 115 de 1996 en su artículo 18, manifiesta textualmente "La Dirección General del
Presupuesto Nacional presentará al Consejo Superior de Política Fiscal, Confis, el proyecto
de presupuesto de ingresos y gastos y sus modificaciones. El Confis o quien éste delegue,
aprobará por resolución el presupuesto y sus modificaciones".

Que el Artículo 19 del Decreto 1 15 de 1996 manifiesta '/a responsabilidad de la desagregación
del presupuesfo de ingresos y gasfog confonne a las cuantías aprobadas por el Confis o
quien este delegue será de los gerentes, presidentes o directoreg gurbnes presentan un
informe de la desagregación a la junta o consejo directivo para sus obseruaciones,
modificaciones y refrendación mediante resolución o acue¡do, anfes del 1" de febrero de cada
año" La ejecución del presupuesto podrá iniciarse con la desagregación efectuada por los
gerentes, presidente o directores de las empresas.

Que el Decreto 412 de 2018, que modifica el Decreto 1068 de 2O15 "Decreto (Jnico

Reglamentario del Sector de Hacienda", incorporó a nuestra legislación el nuevo Catálogo de
clasificación Presupuestal, base de todos los sistemas de codificación de los diferentes
clasificadores presupuestales que se utilizan para definir tanto las transacciones de ingreso
como de gastos en las etapas de programación, aprobación y ejecución del presupuesto.

Que la E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN RAFAEL, adoptará el Catálogo de
Clasificación Presupuesta! (CCPET) para las Entidades Tenitoriales y sus Descentralizadas,
de conformidad con las reglas establecidas en las Resoluciones 3832 de 20f g, 1355 de 2O2O,
2323 de 2020 y 401 de 2021, 2372 de 2022, 2662 de 2023 o aquella que ta modifique,
sustituya o derogue.

Que la Ley 1966 de 2019 "por medio dio del cual se adoptan medidas para la Gestión de
Transparencia en el Sistema de Seguidad Social en Salud se dictan otras disposiciones"
establece en su Artículo l6."Las Empresas Socrates del Estado que no se encuentren
catalogadas en nesgo financiero, que no sean objetos de planes o medidas de Saneamiento
fiscal y financiero por este motivo, podrán elaborar y ejecutar sus presupuesfos óasándose en
sus esfados financie¡os: balance, estado de rcsultado y flujo de caja: y sus respectivas
proyecciones. El Ministerio de Crédito Público, en concordancia con et Ministerio de Satud y
Protección Srcial, impartirá las instruccianes para dar cumplimiento a to anteriof .

Que la Resolución 2794 de 2021 imparten instrucciones para la programación, elaboración y
ejecución de los presupuestos de Ias Empresas Sociales del Estado que no se encuentren
catalogadas en riego financiero, o que no sean objeto de planes o medida de saneamiento
fiscal y financiero.

Que el Artículo 3 de la Resolución 2794 de 2021 establece lo siguiente: "prqramación y
ElaboraciÓn del Presupuesúo. Las Empresas Socrb/es det Estado dástinatarias Aá n presente
Resolución, elaborarán suspresupuesfos con base en sus esfados financieros: il bátance; ii)
estado de resuftados; iii) fluio de caia, y iv) sus respecffuas proyecciones; y pár et efecto
tendrán en cuenta que:

3'1 La pnyecciÓn de rhgesos coñentes asociados a la venta & seruicios de satud a ser recaudados
durante la vigencia fiscal en la cual s elecutañ et presupuesto, &beÉn conelacionarcecon los ingresos n-\causados contablemente en el esfado de rcsuftados integnt individual de la Entidad en át ano \\.if
inmediatamente anterior al que se e/aóora el prcsupuesto en la cuenta 4312, deduciendo-las üo 

\
devoluciones, rcbajas y descuentos en ventas fu seruicios de salud causados en la subcuenb a3gil2,á 
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en las cuentas y denominaciones, que modifrque o sustituya la Contaduría General de la Nación. Este
valor requiere ser actualizado de acuerdo con la inflación proyectada por el Banco de la República pan
el año en el gue se elabon el prcsupuesto.
3.2. La proyección de ngresos conientes asocrados a la venta de seruicios de salud por concepto del
rccaudo de la rccupención de cuentas porcobnrde vigencias anteriorcs. En el evento que la cartem sea
superior a dos (2) años, Ios rcconocimientos del deudor de la ca¡te¡a fubenn estar representados en
actas, certificaciones o docwnentos suscnfos por el Reprcsentante Legal de la Entidad Responsable de
Pago y contengan las obligaciones de carácter clarc, expreso, y exigible a ser ¡ecaudados durante la
vigencia fiscal progrumada. Esfos debeñn conelacionarse con las cuentas por cobnr por concepto de
prcstación de seruicios de salud de vigencias anteriorcs, causadas contablemente en el estado de
situación financien individual de la respctiva Entidad en las cuentas 1319 y 1385, o en las cuentas y
denominaciones, que modifique o sustrtuya la Contaduría Genenl de la N*ión.
3.3 La prcyerciút de ingresos conientes asocrados a la venta de serücios a ser ¡ecaudados dunnte la
vigencia fiscal prqnmada debe co¡telacionarse con los reculsos de liquidez inmediata, causados
contablemente en el estado de situación financien individual de la rcspectiva Enlidad pan el año
inmediatamente anteñor a aquel objeto de prcgrumación prcsupuestal en el grupo 11 (efectivo y
equivalentes al efectivo). Esfos recursos de liquidez están rclacionados con el pago efecfuado por pafte
de las Empresas Responsables de Pago - ERP porconcepto de la venta de seruicias de salud descñtos
en los nume¡ales 3.1.y 3.2 del prcsente articulo. El valor rcsuftante debe ser actualizado de acueño con
la inflación proyectada por el Banco de la República pan el aña en el que se elabora el presupuesto.
3.4 Los demás rhgresos prcyectados distintu a la venta de servrbrbs de salud deberán considerur por
cada fuente de ingrcso, el soporte documental conespondiente, dado por la entidad competente, y el
compoúamiento históico eüdenciado en al menos /as dos (2) últimas vigencias lTscales inmediatamente
anteriores, iunto con la pmbabilidad de rccaufu dumnte la vigencia frscal objeto de progrumación.

La información rcferida en los nume¡ales 3.1, 3.2, 3.3 y 3.4, debe estar debidamente cqtcitiada con la info¡mación
presupuestal conespondiente. Lo anterior p¡ocu¡ado que la ptoyecciúr de ingrcsos conientes a ser rccaudados
durante la vigencia fiscal prognmada sea cohercnte con el compottamiento histórico. Los gasfos esfimados se
prcgmmarán en función de los ingrcsos prcyectados de co¡tfo¡midad con lo prcvisto en los numenles 3.1, 3.2, 3.3
v 3.4.(...r

Que a través de la Resolución 851 de fecha 30 de mayo de 2O23, exped¡da por el Ministerio
de Salud y Protección Social, "Por la cual s efectúa la categorización del rieqo de tas
Empresas Sociales del Estado del nivel tenitorial pan la vigencia 2023", de la E.S.E.
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN RAFAEL quedó categorizada Sin Riesgo.

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 3 de la Resolución 27§A de 2021 y los
lineamientos dados por ¡a Secretaría de Salud del Magdalena, el Gerente de la E.S.E.
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN RAFAEL, estimó el presupuesto de la vigencia 2024 en
la suma de TREINTA Y CINCO t¡L SETEGIENTOS OCHO tlLLOl{ES OGHOCTENTOS
SESENTA Y TRES tIlL SETECIENTOS OCHEII|TA Y SEIS PESOS il/L
($35.708.863.786,00).

Que el CODFIS de acuerdo con sus facultades legales estatutarias y regtamentarias DELEGó
med¡ante Acta No. 011 de fecha 22 de diciembre de 2A23, a la Junta Directiva de la E.S.E
Hospital Departamental San Rafael, aprobar el presupuesto de lngresos y Gastos de la E.S.E.
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN RAFAEL NlT. 89178000&7 parala vigencia Fiscat 2024.

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA

ARTICULO PRIilERO: Apruébese el Presupuesto de ingresos de la E.S.E. HOSp¡TAL
DEPARTATENTAL SAN RAFAEL NlT. 891780008-T para ta Vigencia 2024 en ta suma de
TREINTA Y CI]IICO TIL SETECIENTOS OCHO MILLOI{ES OGHOCIENTOS SESENTA Y
TRES tlL SETECIENTOS OCHENTA y SE|S PESOS mrL ($35.708.863.286,00), según ta
clasificación que a continuación se detalla:
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ARTICULO SEGUNDO: Apruébese el Presupuesto de Gastos de la E.S.E. HOSPITAL
DEPARTATENTAL SAN RAFAEL N|T.891780008-l para la Vigencia 2O24 en la suma de
TREINTA Y CINCO MIL SETEC¡ENTOS OGHO TILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y
TRES illL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS il/L ($35.708.863.786,00), según la
clasificación que a continuación se detalla:

lnfiCULO TERCERO: Las disposiciones generales del presente acuerdo, son
complementarias de las disposiciones legales y estatutarias que rigen el presupuesto ingresos
y gastos de Ias Empresas Sociales del Estado, y deberán ser aplicadas en armonía con ellas.
El presupuesto de Ia E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN RAFAEL, NlT. 891780008-
7 se rige por las normas establecidas en los Decreto Ley 115 de enero de 1996, las
modificadas por el decreto 4836 del 2011 y Resolución 3832 de 2019 y sus modificaciones
vigentes.

ARTICULO GUARTO: Conédase facultades al Gerente para Acreditar y Contracreditar el
Presupuesto de lngresos y Gastos de la entidad, para la vigencia fisca|2024, siempre que no
modifique el valor total de los gastos de funcionamiento, gastos de operación comercial,
servicio de la deuda y gastos de inversión.

ARTICULO QUINTO: Las adiciones, traslados o reducciones al Presupuesto de lngresos y
Gastos de Ia E.S.E, para la Vigencia Fiscal 2024, que modiñquen el valor total de los gastos
de funcionamiento, gastos de operación comercial, servicio de la deuda y gastos de inversión
serán aprobados por e! CODFIS o por quien este delegue, previo cumplimiento de los
requisitos de Ley.

ARTICULO SEXTO: Facúltese alGerente para que antes que finalice la vigencia 2O23realie,e
los ajustes necesarios al presupuesto de lngresos y Gastos de dicha vigencia y adicione hasta
el 2oo/o del valor de la cartera con corte a 3l de diciembre 2023 y la disponibilidad inicial en la
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lngresos $35.708.863.786,001

Dispon¡b¡lidad lnicial1.0

lngresos Gorrientes 35.708.863.786,001.1

-1.2 Recursos de cap¡tal

$35.708.863.786,00TOTAL INGRESOS

CONCEPTO VALORCODIGO

2. Gastos $35.708.863.786,00

2.1 Funcionamiento 16.410.1 51.824,00

2.2 Servicio de la deuda pública I

2.3 lnversión 500.000.000,00

2.4 Gastos de operación comercial 18.798.711 .962,00

TOTAL GASTOS $35.708.863.796,00

CONCEPTO VALORCODIGO
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vigencia 2024.

ARTTCULO SÉPNUO: FACÚIICSE AI GETENIE dE IA E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL
SAN RAFAEL, N1T.891780O08-7 para realizar la desagregación presupuestal de ingresos y
gastos aplicando la normatividad presupuestal vigente.

enfiCUl-O OGTAVO: No se podrá ejecutar partida presupuestal de ingresos y de gastos
mientras no se realice la desagregación del presupuesto aprobado, a través del acto
ad ministrativo correspondiente.

nRfiCUt-O NOVENO: Hace parte integrat del presente acuerdo la normatividad que regula
las disposiciones generales del presente acuerdo.

ARTICULO DEGIilO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y surte
efecto fiscal a partir del primero (1o) de enero del2024.

couur.¡íouEsE Y cúmpLAsE:

Dado en elMunicipio de Fundación, Magdalena a los veintiséis (26) días del mes de diciembre
de 2023.

PRESIDENTE DELEGADO JUNTA DIRECTIVA
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